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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
AUTO DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante; FINANCIERA COMULTRASAN .S'  

Demandado: NEIRIS MILENA DUARTE SOTO 
RADICADO: 20001-4003007-2013-00030-00. 
 

Valledupar, septiembre 05 de 2022. 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, constituye la terminación 
del proceso o de una determinada actuación, a la que se llega no por actos, sino precisamente por omisiones 
de la parte, que debiendo actuar no lo hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una 
carga procesal o impulsar un acto especifico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 
que haya promovido.  
 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, solo si: (i) la carga 
es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no opera si la actividad está a cargo del 
juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, 
es decir, si el juez en ejercicio de sus poderes ordinarios no puede garantizar la persecución del trámite1.  
 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino que es la parte que 
descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes constitucionales, cual es el de colaborar 
para el buen funcionamiento de la administración de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto 
que se desatienden las cargas y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el 
adecuado y oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio.  
 
El numeral 2° del art 317 del C.G. del P, establece que “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 
en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años…” 
 
En relación a la suspensión de términos judiciales en el territorio nacional en razón a la  emergencia sanitaria 
por causa del coronavirus COVID -19, el Gobierno mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 determinó 
que los términos de prescripción y de caducidad previstos, en cualquier norma sustancial o procesal para 
derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, meses o 
años, se suspendieran desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo Superior de la Judicatura 
dispusiera reanudarlos.  
 
El Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó 
levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las reglas sobre condiciones de 
trabajo en la Rama Judicial.  
 

En el presente asunto, mediante auto del Veintiuno (21) de julio de dos mil catorce (2014)., se ordenó 

seguir adelante la ejecución, y, por tanto, para que proceda el desistimiento tácito, es necesario que la 
inactividad sea por lo menos de dos años.  
 

 

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia C- 1186/ 08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
Valledupar, 06 septiembre de 2022 Hora 8:00 A.M. 
 

La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad 
con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado Nro. 124. Conste. 
 
 

ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

revisado el expediente, se tiene que la última actuación registrada en este asunto ocurrió, el 14 de febrero de 
dos mil veinte (2020).- cuando por auto, se resolvió segur adelante con la ejecución. 
 
Así las cosas, no cabe duda que en el presente evento estamos ante los supuestos necesarios para decretar 
la terminación del proceso por desistimiento tácito toda vez que el expediente ha permanecido inactivo por más 
de dos años sin incluir el lapso de tiempo que duró la suspensión de términos judiciales decretada por el 
Gobierno Nacional a causa de la emergencia sanitaria por Covid- 19 y, por tanto, de no existir solicitudes de 
remanentes, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes, como también el desglose de 
los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de lo anterior en dichos 
documentos.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción judicial 
con las anotaciones correspondientes. 
 
TERCERO. - DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares, que hubiesen sido 
decretadas dentro del presente proceso. De existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la 
correspondiente autoridad, en la debida forma. De lo contrario ofíciese sin ninguna restricción al respectivo 
funcionario.   
 
CUARTO. - Sin costas, por no haberse causado. 
 
QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del 
caso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
AUTO DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS DE INSTITUCIONES COLOMBIANAS 

AGROPECUARIAS "CORVEICA".  

DEMANDADO: OSCAR LAVALLE CIFUENTES 

                             PABLO EMILIO FORERO LOPEZ 

                             JOSE CATALINO TORRES MAESTRE. 
RADICADO: 20001-4003007-2014-00162-00. 
 

Valledupar, septiembre 05 de 2022. 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, constituye la terminación 
del proceso o de una determinada actuación, a la que se llega no por actos, sino precisamente por omisiones 
de la parte, que debiendo actuar no lo hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una 
carga procesal o impulsar un acto especifico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 
que haya promovido.  
 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, solo si: (i) la carga 
es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no opera si la actividad está a cargo del 
juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, 
es decir, si el juez en ejercicio de sus poderes ordinarios no puede garantizar la persecución del trámite1.  
 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino que es la parte que 
descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes constitucionales, cual es el de colaborar 
para el buen funcionamiento de la administración de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto 
que se desatienden las cargas y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el 
adecuado y oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio.  
 
El numeral 2° del art 317 del C.G. del P, establece que “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 
en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años…” 
 
En relación a la suspensión de términos judiciales en el territorio nacional en razón a la  emergencia sanitaria 
por causa del coronavirus COVID -19, el Gobierno mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 determinó 
que los términos de prescripción y de caducidad previstos, en cualquier norma sustancial o procesal para 
derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, meses o 
años, se suspendieran desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo Superior de la Judicatura 
dispusiera reanudarlos.  
 
El Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó 
levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las reglas sobre condiciones de 
trabajo en la Rama Judicial.  
 

En el presente asunto, mediante auto del 30 de septiembre de 2015., se ordenó seguir adelante la ejecución, 

y, por tanto, para que proceda el desistimiento tácito, es necesario que la inactividad sea por lo menos de dos 
años.  

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia C- 1186/ 08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
Valledupar, 06 septiembre de 2022 Hora 8:00 A.M. 
 

La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad 
con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado Nro. 124. Conste. 
 
 

ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 
revisado el expediente, se tiene que la última actuación registrada en este asunto ocurrió, el 11 de abril de dos 
mil (2019).- cuando por auto, se resolvió reconocer personería al apoderado judicial de la parte demandante. 
 
Así las cosas, no cabe duda que en el presente evento estamos ante los supuestos necesarios para decretar 
la terminación del proceso por desistimiento tácito toda vez que el expediente ha permanecido inactivo por más 
de dos años sin incluir el lapso de tiempo que duró la suspensión de términos judiciales decretada por el 
Gobierno Nacional a causa de la emergencia sanitaria por Covid- 19 y, por tanto, de no existir solicitudes de 
remanentes, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes, como también el desglose de 
los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de lo anterior en dichos 
documentos.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción judicial 
con las anotaciones correspondientes. 
 
TERCERO. - DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares, que hubiesen sido 
decretadas dentro del presente proceso. De existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la 
correspondiente autoridad, en la debida forma. De lo contrario ofíciese sin ninguna restricción al respectivo 
funcionario.   
 
CUARTO. - Sin costas, por no haberse causado. 
 
QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del 
caso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RAD, 200001-4003007-2015-00022-00  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: JAIVER JOSE RABON RODRIGUEZ 

 

Valledupar, Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de seguir adelante la ejecución  solicitada por 
la parte ejecutante 

Revisado el expediente se constata que se trata de un proceso ejecutivo promovido por el Banco 
Agrario de Colombia en contra de JAVIER JOSE PABON RODRIGUEZ.,. 

Revisados los actos de notificación se logra determinar que en el presente trámite se ordenó en 
vigencia del C.P. C.  emplazar al demandado a lo que se procedió  conforme da cuenta los folio  24 
de expediente digital  

 

Designándose curador en auto del  14 de diciembre de 2017, corregido posteriormente en auto del 9 
de abril de 2019. 

 

 

Y previa solicitud se requiere nombrar curador ad litem 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

Y en planilla del 26 de agosto de 2022, se allega contestación del Curador sin proponer 
excepciones. 

 

 

 

 

Examinados los actos de notificación se verifica que la parte ejecutada se encuentra notificada a través 
de Curador Ad Litem  y vencido el término de traslado sin que se verificara proposición de excepciones 
se impone dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G. P. que reza: “(…)“Si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, 
el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

En el caso sub-lite, se observa que el documento aportado como base de recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos por el art. 422 ibídem, por ende presta mérito ejecutivo, y como no se configuran 
causales de nulidad que invaliden lo actuado, ni impedimentos con el suscrito Juez, se proferirá la 
decisión pertinente. 

En consecuencia, se accederá a las pretensiones de la demanda y se ordenará seguir con la ejecución 
en la parte resolutiva de esta providencia.- 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar,   6 de septiembre de 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 124 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

Por todo lo anterior, se impone ordenar seguir adelante este proceso por la cuantía pretendida en la 
demanda, en cumplimiento estricto de lo ordenado en la Ley.-              

En mérito y razón a lo antes expuesto éste JUZGADO, 

                      

R E S U E L V E 

                                                        

PRIMERO:  SEGUIR adelante la presente ejecución, tal como fue decretada en el mandamiento 
ejecutivo a que se hizo referencia en la parte motiva de este fallo.  

SEGUNDO:  Decrétese el avaluó y remate de los bienes que hubiesen sido embargados, y/o de los 
que posteriormente se llegaren a embargar en este proceso.  
 
TERCERO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia en derecho el 5% 
del valor contenido en el mandamiento de pago. Por secretaría tásense.  

CUARTO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación de crédito, dentro de las 
oportunidades señaladas por la ley. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
AUTO DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE LAS MICROFÍNANZAS BANCAMIA S.A.  
DEMANDADO: LUZ MARINA AMAYA PEÑA 
RADICADO: 20001-4003007-2015-00362-00. 
 

Valledupar, septiembre 05 de 2022. 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, constituye la terminación 
del proceso o de una determinada actuación, a la que se llega no por actos, sino precisamente por omisiones 
de la parte, que debiendo actuar no lo hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una 
carga procesal o impulsar un acto especifico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 
que haya promovido.  
 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, solo si: (i) la carga 
es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no opera si la actividad está a cargo del 
juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, 
es decir, si el juez en ejercicio de sus poderes ordinarios no puede garantizar la persecución del trámite1.  
 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino que es la parte que 
descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes constitucionales, cual es el de colaborar 
para el buen funcionamiento de la administración de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto 
que se desatienden las cargas y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el 
adecuado y oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio.  
 
El numeral 2° del art 317 del C.G. del P, establece que “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 
en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años…” 
 
En relación a la suspensión de términos judiciales en el territorio nacional en razón a la  emergencia sanitaria 
por causa del coronavirus COVID -19, el Gobierno mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 determinó 
que los términos de prescripción y de caducidad previstos, en cualquier norma sustancial o procesal para 
derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, meses o 
años, se suspendieran desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo Superior de la Judicatura 
dispusiera reanudarlos.  
 
El Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó 
levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las reglas sobre condiciones de 
trabajo en la Rama Judicial.  
 
En el presente asunto, mediante auto del Ocho (8) de febrero de dos mil dieciséis (2016)., se ordenó seguir 
adelante la ejecución, y, por tanto, para que proceda el desistimiento tácito, es necesario que la inactividad sea 
por lo menos de dos años.  
 

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia C- 1186/ 08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-

CESAR 
 
Valledupar, 06 septiembre de 2022 Hora 8:00 A.M. 
 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado Nro. 124. Conste. 
 
 

ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

revisado el expediente, se tiene que la última actuación registrada en este asunto ocurrió, el 3 DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE (2019)., cuando por auto, se resolvió aceptar la cesión del crédito efectuada entre 
el cedente BANCAMIA SA, y el cesionario y SERLEFIN BPO&O SERLEFIN S.A. 
 
Tal y como se observa en el pantallazo inserto en la presente imagen. 

 
 
Así las cosas, no cabe duda que en el presente evento estamos ante los supuestos necesarios para decretar 
la terminación del proceso por desistimiento tácito toda vez que el expediente ha permanecido inactivo por más 
de dos años sin incluir el lapso de tiempo que duró la suspensión de términos judiciales decretada por el 
Gobierno Nacional a causa de la emergencia sanitaria por Covid- 19 y, por tanto, de no existir solicitudes de 
remanentes, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes, como también el desglose de 
los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de lo anterior en dichos 
documentos.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción judicial 
con las anotaciones correspondientes. 
 
TERCERO. - DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares, que hubiesen sido 
decretadas dentro del presente proceso. De existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la 
correspondiente autoridad, en la debida forma. De lo contrario ofíciese sin ninguna restricción al respectivo 
funcionario.   
 
CUARTO. - Sin costas, por no haberse causado. 
 
QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del 
caso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
CLASE DE PROCESO: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: FUNDACI8ON DE LA MUJER 

DEMANDADO:ADRIAN FARITH MARTINEZ PINTO RAMOS GOMEZ REY LUDIS ESPERANZA PINTO 

MOLINA 

RAD:  20001-40-03-007-2015-00416-00. 

 

Valledupar, Cinco (5) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Procede el despacho a resolver solicitud de terminación de proceso por pago total  solicitada por 

la apoderada de la parte ejecutante 
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El artículo 461 del C.G.P. establece que: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 
de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. (…)”. 

En el presente asunto se verifica que la solicitud se  eleva por la apoderada de la sociedad ejecutante 
quien cuenta con la facultad de recibir, acreditada de quien proviene la manifestación del pago total 
de la obligación y es aportada por la apoderada que actúe en el proceso.  Asi mismo se encuentra 
acreditado que en el proceso no se ha efectuado diligencia de remate.  No se verifica nota de embargo 
de remanente. 

Por lo anterior se reúnen los presupuestos del artículo 461 del C.G. del P.  siendo procedente acceder 
a la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

En relación con el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas, habida cuenta 
que, revisado el expediente digital, no se avizora nota de embargo de remanentes, se accederá de 
conformidad con el artículo 597 del C.G.P., previa revisión por parte de esta secretaría de la 
inexistencia de solicitud de embargo de remanente que no se hubiere cargado oportunamente al 
sistema.  

Ahora bien en torno a la solicitud de entrega del título judicial que se encuentra consignado en el 
proceso que obra con anteriori9dad a la solicitud de terminación, como quiera que ante el 
levantamiento de la medida devendría la devolución del deposito a quien se le descontó, es del caso 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 6 de septiembre de 2022. Hora 8:00 
A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 124 

Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

previo a ello, requerir a la sociedad ejecutante y al demandado a efectos de que informen sin tal pago 
hizo parte del pago total de la obligación  o en caso contrario pertenece al ejecutado.  

En lo concerniente al desglose se estará a lo previsto en el artículo 116 del C.G. del P.  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Decretar la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación, 
conforme el artículo 461 del C.G. del P.  

SEGUNDO. - Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Previa revisión por 
parte de esta secretaría de la inexistencia de solicitud de embargo de remanente que no se hubiere 
cargado oportunamente al sistema.  

Verificado lo anterior, líbrense los oficios correspondientes.  

TERCERO:  En torno a la entrega del título judicial que se encuentra consignado en el proceso que 
obra con anterioridad a la solicitud de terminación, como quiera que ante el levantamiento de la medida 
devendría la devolución del depósito a quien se le descontó, es del caso previo a ello, REQUERIR A 
LA SOCIEDAD EJECUTANTE Y AL DEMANDADO a efectos de que informen sin tal pago hizo parte 
del pago total de la obligación o en caso contrario pertenece al ejecutado. Ofíciese.  

CUARTO: Hágase entrega de los documentos base de la demanda a la parte demandada, tal como 
lo ordena el numeral 3º del artículo 116 del C.G.P.  

QUINTO. - Sin condena en costas. 

SEXTO. - Efectuado lo anterior archivase el expediente  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
AUTO DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DE LA GALERIA POPULAR DE VALLEDUPAR 
DEMANDADO: GUDIELA - CORREA VALLE 
RADICADO: 20001-4003007-2015-00436-00. 
 

Valledupar, septiembre 05 de 2022. 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, constituye la terminación del 
proceso o de una determinada actuación, a la que se llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, 
que debiendo actuar no lo hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o 
impulsar un acto especifico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación que haya promovido.  
 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, solo si: (i) la carga es 
impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no opera si la actividad está a cargo del juez o 
de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si 
el juez en ejercicio de sus poderes ordinarios no puede garantizar la persecución del trámite1.  
 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino que es la parte que 
descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes constitucionales, cual es el de colaborar para 
el buen funcionamiento de la administración de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se 
desatienden las cargas y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio.  
 
El numeral 2° del art 317 del C.G. del P, establece que “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.  
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” 
 
En relación a la suspensión de términos judiciales en el territorio nacional en razón a la  emergencia sanitaria por 
causa del coronavirus COVID -19, el Gobierno mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 determinó que los 
términos de prescripción y de caducidad previstos, en cualquier norma sustancial o procesal para derechos, 
acciones, medios de control o presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, meses o años, se 
suspendieran desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo Superior de la Judicatura dispusiera 
reanudarlos.  
 
El Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó 
levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las reglas sobre condiciones de trabajo 
en la Rama Judicial.  
 

En el presente asunto, mediante auto del 4 de abril de 2016., se ordenó seguir adelante la ejecución, y, por tanto, 

para que proceda el desistimiento tácito, es necesario que la inactividad sea por lo menos de dos años.  
 

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia C- 1186/ 08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
Valledupar, 06 septiembre de 2022 Hora 8:00 A.M. 
 

La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad 
con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado Nro. 124. Conste. 
 
 

ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

revisado el expediente, se tiene que la última actuación registrada en este asunto ocurrió, veinticuatro (24) de 

dos mil veinte (2020) cuando por auto, se resolvió requiere a la parte demandante para que allegara la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 
 
Tal y como se observa en el pantallazo inserto en la presente imagen. 

 
 
Así las cosas, no cabe duda que en el presente evento estamos ante los supuestos necesarios para decretar la 
terminación del proceso por desistimiento tácito toda vez que el expediente ha permanecido inactivo por más de dos 
años sin incluir el lapso de tiempo que duró la suspensión de términos judiciales decretada por el Gobierno Nacional 
a causa de la emergencia sanitaria por Covid- 19 y, por tanto, de no existir solicitudes de remanentes, se ordenará 
el levantamiento de las medidas cautelares vigentes, como también el desglose de los documentos que sirvieron de 
base para la demanda, dejando constancia de lo anterior en dichos documentos.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción judicial con 
las anotaciones correspondientes. 
 
TERCERO. - DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares, que hubiesen sido decretadas 
dentro del presente proceso. De existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la correspondiente 
autoridad, en la debida forma. De lo contrario ofíciese sin ninguna restricción al respectivo funcionario.   
 
CUARTO. - Sin costas, por no haberse causado. 
 
QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
AUTO DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante; CARLOS ALBERTO ÜRBINA JOIRO CC. 84.037.437 ' Ü'Ü'  

Demandado: TERESA ARAUJO FUENTES CC. 49.783.481 
RADICADO: 20001-4003007-2015-00452-00. 
 

Valledupar, septiembre 05 de 2022. 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, constituye la terminación del 
proceso o de una determinada actuación, a la que se llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, 
que debiendo actuar no lo hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o 
impulsar un acto especifico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación que haya promovido.  
 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, solo si: (i) la carga es 
impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no opera si la actividad está a cargo del juez o 
de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si 
el juez en ejercicio de sus poderes ordinarios no puede garantizar la persecución del trámite1.  
 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino que es la parte que 
descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes constitucionales, cual es el de colaborar para 
el buen funcionamiento de la administración de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se 
desatienden las cargas y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio.  
 
El numeral 2° del art 317 del C.G. del P, establece que “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.  
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” 
 
En relación a la suspensión de términos judiciales en el territorio nacional en razón a la  emergencia sanitaria por 
causa del coronavirus COVID -19, el Gobierno mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 determinó que los 
términos de prescripción y de caducidad previstos, en cualquier norma sustancial o procesal para derechos, 
acciones, medios de control o presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, meses o años, se 
suspendieran desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo Superior de la Judicatura dispusiera 
reanudarlos.  
 
El Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó 
levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las reglas sobre condiciones de trabajo 
en la Rama Judicial.  
 

En el presente asunto, mediante auto del 4 de septiembre de 2015., se ordenó seguir adelante la ejecución, y, 

por tanto, para que proceda el desistimiento tácito, es necesario que la inactividad sea por lo menos de dos años.  
 

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia C- 1186/ 08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
Valledupar, 06 septiembre de 2022 Hora 8:00 A.M. 
 

La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad 
con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado Nro. 124. Conste. 
 
 

ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

revisado el expediente, se tiene que la última actuación registrada en este asunto ocurrió, el diez (10) de dos mil 
veinte (2020)., cuando por auto, se resolvió aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 
 
Tal y como se observa en el pantallazo inserto en la presente imagen. 

 
 
Así las cosas, no cabe duda que en el presente evento estamos ante los supuestos necesarios para decretar la 
terminación del proceso por desistimiento tácito toda vez que el expediente ha permanecido inactivo por más de dos 
años sin incluir el lapso de tiempo que duró la suspensión de términos judiciales decretada por el Gobierno Nacional 
a causa de la emergencia sanitaria por Covid- 19 y, por tanto, de no existir solicitudes de remanentes, se ordenará 
el levantamiento de las medidas cautelares vigentes, como también el desglose de los documentos que sirvieron de 
base para la demanda, dejando constancia de lo anterior en dichos documentos.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción judicial con 
las anotaciones correspondientes. 
 
TERCERO. - DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares, que hubiesen sido decretadas 
dentro del presente proceso. De existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la correspondiente 
autoridad, en la debida forma. De lo contrario ofíciese sin ninguna restricción al respectivo funcionario.   
 
CUARTO. - Sin costas, por no haberse causado. 
 
QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 



  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA: AUTO REQUERIMIENTO  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO: JUAN REINALDO GUERRERO IGUARAN. 
RAD. 200001-4003007-2015-00464-00. 
  

Valledupar, septiembre 05 de 2022. 
 

Vista la nota secretarial que antecede y los distintos memoriales presentado por la apoderada judicial 
de la parte demandante y el escrito de allegado por la parte demandada, donde presenta un nuevo 
avaluó del bien inmueble legalmente embargado, y secuestrado. 
 
En primera medida entra el despacho a resolver la solicitud de requerimiento al secuestre, solicitado 
por la apoderada de la parte demandante esto en atención a que se pone de presente que el vehículo 
identificado con placas VAS-220, embargado y secuestrado se encuentra circulando sin restricciones. 
 
Se inserta imagen de la referenciada solicitud. 
 

 
 
Revisado el expediente digital se tiene que, según informe policial, del 21 de julio de 2017, el vehículo 
identificado con placas VAS-220, fue incautado al momento de realizar labores propias de la policía 
judicial, y puesto a disposición del Parqueadero o Depósitos de Vehículo embargados Buenos Aires 
Ubicado en la carrea 16 # 14-14 de esta ciudad. Como consta el acta de inventario del referenciado 
parqueadero.  
 
Se inserta imagen del oficio No. 2017 del 21 de julio e 2017, emitido por el patrullero JOSE EDUARDO 
OROZCO MURIILO, Investigador Criminal SIJIN DECES.  
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Acta de incautación de vehículo 

 
Se inserta imagen del acta de inventario del 21 de julio de 2021. Depósitos de Vehículo embargados 
Buenos Aires 
 

 
 
Así mismo se pudo establecer que el señor Wilson Márquez Romero fue designado en el presente 
proceso como de auxiliar de la justicia (secuestre) como consta en la diligencia de secuestre de vehículo 
del 26 de octubre de 2016, fue designado en el cargo. 
 
Se inserta imagen del despacho comisiorio del 26 de octubre de 2016 
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Encontrando el despacho procedente lo solicitado por la parte demandante, toda vez que el vehículo se 
encuentra realmente embargado y secuestrado  y se le hizo entrega al auxiliar de la justicia quien 
manifestó que lo recibe a su entera santificación tal y como consta en la diligencia llevada a cabo desde 
el 26 de octubre de 2016, y además las manifestaciones de la apoderada de la parte demandante de 
que el vehículo se encuentra rodando sin restricciones cuando debería estar en los patios del 
parqueadero como consta en el acta de inventario del vehículo. 
 
Ahora bien el articulo 2273, del Código Civil. Establece que “el secuestro es el depósito de una cosa 
que se disputan dos o más individuos, en manos de otro que debe restituir al que obtenga una decisión 
a su favor.  
 
El depositario se llama secuestre.  
 
De otro lado se tiene que el articulo 2274. Del código civil. Las reglas del secuestro son las misma que 
las del depósito propiamente dicho, salvas las disposiciones que se expresan en los siguientes artículos 
y en las leyes de procedimiento. 
 

El artículo 51 del código General del proceso establece que “Custodia de bienes y dineros 

Los auxiliares de la justicia que como depositarios, secuestres o administradores de bienes perciban 
sus productos en dinero, o reciban en dinero el resultado de la enajenación de los bienes o de sus 
frutos, constituirán inmediatamente certificado de depósito a órdenes del juzgado. 
 
El juez podrá autorizar el pago de impuestos y expensas con los dineros depositados; igualmente 
cuando se trate de empresas industriales, comerciales o agropecuarias, podrá facultar al administrador 
para que, bajo su responsabilidad, lleve los dineros a una cuenta bancaria que tenga la denominación 
del cargo que desempeña. El banco respectivo enviará al despacho judicial copia de los extractos 
mensuales. 
 
En todo caso, el depositario o administrador dará al juzgado informe mensual de su gestión, sin 
perjuicio del deber de rendir cuentas”. 
 
 
Por su parte el articulo 52 del Código General del Proceso, establece  

 “ARTÍCULO 52. FUNCIONES DEL SECUESTRE. El secuestre tendrá, como depositario, la custodia 
de los bienes que se le entreguen, y si se trata de empresa o de bienes productivos de renta, las 
atribuciones previstas para el mandatario en el Código Civil, sin perjuicio de las facultades y deberes 
de su cargo. Bajo su responsabilidad y con previa autorización judicial, podrá designar los dependientes 
que requiera para el buen desempeño del cargo y asignarles funciones. La retribución deberá ser 
autorizada por el juez. 

Cuando los bienes secuestrados sean consumibles y se hallen expuestos a deteriorarse o perderse, y 
cuando se trate de muebles cuya depreciación por el paso del tiempo sea inevitable, el secuestre los 
enajenará en las condiciones normales del mercado, constituirá certificado de depósito a órdenes del 
juzgado con el dinero producto de la venta, y rendirá inmediatamente informe al juez.” 
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En ese orden resulta procedente solicitar informe al secuestre sobre el paradero del vehículo cuya 
custodia detenta.   
 
Por lo que se requiere al señor Wilson Márquez Romero quien fue designado en el presente proceso 
como de auxiliar de la justicia (secuestre) para que indique donde se encuentra depositado el vehículo 
identificado con PLACAS VAS-220 de propiedad del demandado JUAN REINALDO GUERRERO 
IGUARAN, concédase le termino de tres (3) días contado a partir de la notificación de esta providencia 
para que rinde dicho informe.  
 
En segunda medida, sería el caso entrar a fijar la fecha de remate solicitada por la parte demandante, 
de no ser porque el avaluó presentada data del 4 de julio del 2017.  
 
Se inserta imagen del avaluó presentado el 4 de julio de 2017. 
 

 
 
Así mismo se le dio traslado a las partes mediante auto del 22 de noviembre de 2017. Tal y como se 
observa en la presente imagen. 

 
Y fuere aprobado en auto adiado 15 de mayo de 2018. 
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Fijándose fecha de remate  mediante auto adiado 31 de octubre de 2018 para el 5 de diciembre de 2018  
Ahora bien, se encuentra pendiente resolver solicitud de fijar nueva fecha de remate impetrada por la 
sociedad ejecutante. 
 
Encontrándose pendiente resolver solicitud sobre nueva fecha de remate impetrada por la sociedad 
ejecutante.   
 
Asi mismo obra solicitud del señor OSWALDO ROGELIO DIAZ BERMUDEZ, quien alega la calidad  de 
poseedor o tenedor delo vehículo 
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En virtud de tal solicitud llama la atención del despacho que se eleva por quien aduce tener la calidad 
de poseedor o tenedor del vehículo  en virtud de una cesión de contrato de parqueadero de la parte 
acto0ra, acompañando tarjeta de propiedad del vehículo. 
 
Y examinada la diligencia de secuestro que se acompañó a despacho comisorio en esta no se consignó 
efectuada oposición alguna efectuada de conformidad con el artículo 596 del C.G. del P., , de manera 
que no le asistiría legitimación para presentar el avaluó y solicitar la fecha de remate como se pretende.  
 
Si bien el artículo 457 del C.G. del P. dispone : 

“ARTÍCULO 457. REPETICIÓN DEL REMATE Y REMATE DESIERTO. Siempre que se impruebe o se 
declare sin valor el remate se procederá a repetirlo y será postura admisible la misma que rigió para el 
anterior. 

Cuando no hubiere remate por falta de postores, el juez señalará fecha y hora para una nueva licitación. 
Sin embargo, fracasada la segunda licitación cualquiera de los acreedores podrá aportar un 
nuevo avalúo, el cual será sometido a contradicción en la forma prevista en el artículo 444 de este 
código. La misma posibilidad tendrá el deudor cuando haya transcurrido más de un (1) año desde la 
fecha en que el anterior avalúo quedó en firme. Para las nuevas subastas, deberán cumplirse los 
mismos requisitos que para la primera.” 

En el sub lite  se constata el fracaso en una oportunidad la diligencia de remate y pese a que el remate  
fuere aprobado en mayo de 2018 , a la fecha ninguna de las partes ha aportado un nuevo avalúo para 
demostrar la desactualización del valor del vehículo, del cual deba surtirse la respectiva contradicción 
a fin de actualizarlo, como quiera el que se aporta se allega por un sujeto que no se acredita tener 
ninguna relación en este proceso.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr010.html#444
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Es de traer a colación lo sostenido en providencia (CSJ, STC-14903-2019, reiterada en STC15190-
2021) 
 

“«(…) existen unas reglas preestablecidas que marcan la pauta de cómo se debe actuar en 
relación con diferentes aspectos de conformidad con el trámite procesal que se trate. Para el 
caso del remate y del avalúo, es el artículo 444 del Código General del Proceso el que establece 
cómo ha de procederse para tal fin, y el inciso segundo del artículo 457 también manifiesta 
cómo deberá procederse con esa actualización, entonces, si bien puede ponerse en 
conocimiento del despacho que un avalúo resulte desactualizado, deberá hacerse bajo los 
parámetros que el mismo legislador y en garantía de ese debido proceso a ambas partes 
establece para el efecto (…), mínimamente se debe llevar al juez al conocimiento y a la 
convicción de que ese avalúo que reposa en el expediente, por una u otra circunstancia, se 
encuentra desactualizado, y la manera para hacerlo es procediendo como autoriza la 
norma, allegando el correspondiente avalúo que sirva de parámetro objetivo y que ilustre 
al despacho de que efectivamente ese avalúo que está en el expediente no se encuentra 
actualizado y que por consiguiente [se deba] proceder a tener ese nuevo valor en cuenta de 
cara a la subasta, y es precisamente esa circunstancia o esa omisión la que se presenta en 
este asunto, donde la parte demandada simplemente invoca la desactualización del avalúo, 
pero sin proceder a acreditarla de ninguna manera. Se insiste, esto no opera automáticamente 
(…).  
 

Entonces, si un avalúo se encuentra desactualizado, la parte interesada tiene que probarlo y acreditarlo 
a través de los mecanismos legales que el Código General del Proceso establece. ..”  
  
En ese orden  el despacho no accederá a la solicitud elevada por el señor OSWALDO RO0GELIO DIAZ 
BERMUDEZ, como quiera que  No se encuentra demostrada la calidad en que actúa en este proceso 
y en la que aporta un nuevo avaluó, de acuerdo a lo artículo 457 delo C.G. del P. y solo estando 
acreditado el fracaso de la primera licitación.   
 
En torno a la solicitud de la parte ejecutante como quiera que  se encuentra pendiente resolver sobre el 
estado y el destino que ha tenido el vehículo cuyo custodia detenta el secuestre, una vez se tenga el 
informe requerido al auxiliar se procederá a fijar fecha para la diligencia de remate.  
 
En consecuencia, el juzgado. 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO. –REQUERIR al secuestre WILSON MARQUEZ ROMERO, con el fin de que informe al 
despacho y proceso sobre el estado y la ubicación actual del vehículo identificado como se procede a 
continuación  
Vehículo: Clase: CAMIONETA, Modelo: 2013, Marca: NISSAN, Placas: VAS 220, Motor N°. KA24-
583845A, Chasis: 3N6DD23T9ZK911714, Color: VERDE OSCURO, de propiedad del demandado 
JUAN REINALDO GUERRERO IGUARAN, Lo anterior en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 del 
C.G. del P. , conforme lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO:  Una vez se obtenga el informe requerido, ingrese el proceso al despacho para proveer 
sobre la fijación de fecha para remate.  
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Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 06 de septiembre de 2022. Hora 8:00 A.M. 

 

La anterior providencia se notifica a las partes de 

conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 

Por anotación en el presente Estado No. 124 Conste. 

Secretario. 

 

ANA LORENA BARROSO GARCIA 

Secretaria 

TERCERO:  No acceder a la solicitud elevada por el señor OSWALDO ROGELIO DÍAZ BERMUDEZ, 
por lo expuesto en la parte motiva.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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AUTO DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE; CREDITITULOS SA NIT: 890116937-4 | 
DEMANDADO: IDALIA YULIETH DAZA CASTELLANOS CC: 1.067.812.882 
                          ROSA MARIA DAZA CASTELLANOS CC: 64.562.660 
RADICADO: 20001-4003007-2015-00728-00. 
 

Valledupar, septiembre 05 de 2022. 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, constituye la terminación del 
proceso o de una determinada actuación, a la que se llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, 
que debiendo actuar no lo hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o 
impulsar un acto especifico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación que haya promovido.  
 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, solo si: (i) la carga es 
impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no opera si la actividad está a cargo del juez o 
de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si 
el juez en ejercicio de sus poderes ordinarios no puede garantizar la persecución del trámite1.  
 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino que es la parte que 
descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes constitucionales, cual es el de colaborar para 
el buen funcionamiento de la administración de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se 
desatienden las cargas y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio.  
 
El numeral 2° del art 317 del C.G. del P, establece que “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.  
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” 
 
En relación a la suspensión de términos judiciales en el territorio nacional en razón a la  emergencia sanitaria por 
causa del coronavirus COVID -19, el Gobierno mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 determinó que los 
términos de prescripción y de caducidad previstos, en cualquier norma sustancial o procesal para derechos, 
acciones, medios de control o presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, meses o años, se 
suspendieran desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo Superior de la Judicatura dispusiera 
reanudarlos.  
 
El Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó 
levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las reglas sobre condiciones de trabajo 
en la Rama Judicial.  
 
En el presente asunto, mediante auto del 12 DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).., se ordenó seguir 
adelante la ejecución, y, por tanto, para que proceda el desistimiento tácito, es necesario que la inactividad sea por 
lo menos de dos años.  

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia C- 1186/ 08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
Valledupar, 06 septiembre de 2022 Hora 8:00 A.M. 
 

La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad 
con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado Nro. 124. Conste. 
 
 

ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 
revisado el expediente, se tiene que la última actuación registrada en este asunto ocurrió, el diez (10) de dos mil 
veinte (2020)., cuando por auto, se resolvió requerir al demandante para que dentro del término de treinta (30) días 
aporte la liquidación del crédito. 
 
Tal y como se observa en el pantallazo inserto en la presente imagen. 

 
 
Así las cosas, no cabe duda que en el presente evento estamos ante los supuestos necesarios para decretar la 
terminación del proceso por desistimiento tácito toda vez que el expediente ha permanecido inactivo por más de dos 
años sin incluir el lapso de tiempo que duró la suspensión de términos judiciales decretada por el Gobierno Nacional 
a causa de la emergencia sanitaria por Covid- 19 y, por tanto, de no existir solicitudes de remanentes, se ordenará 
el levantamiento de las medidas cautelares vigentes, como también el desglose de los documentos que sirvieron de 
base para la demanda, dejando constancia de lo anterior en dichos documentos.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción judicial con 
las anotaciones correspondientes. 
 
TERCERO. - DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares, que hubiesen sido decretadas 
dentro del presente proceso. De existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la correspondiente 
autoridad, en la debida forma. De lo contrario ofíciese sin ninguna restricción al respectivo funcionario.   
 
CUARTO. - Sin costas, por no haberse causado. 
 
QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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AUTO ORDENA ENTREGA DE TITULOS 

 DEMANDANTE: JAIME LUIS FERNANDEZ CC 
77031883 DEMANDADO: JAIME MILIAN RANGEL. CC 
84034139 Radicado: 20001-4003-007-2015-00746-00. 

 

Valledupar, 05 de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022). - 

 
Procede el despacho a ordenar lo que en derecho corresponda referente a la solicitud 
visible a folio 24 del expediente digital, a través de la cual el ejecutado JAIME MILIAN 
RANGEL solicita la elaboración y entrega de títulos de depósitos judiciales que le fueron 
descontados, en virtud de que el proceso se encuentra terminado.  

 

Revisado el expediente se logra constatar que en efecto mediante auto adiado 04 de febrero 

de 2019 se decretó la terminación del proceso del asunto por desistimiento tácito, el 

desglose de los documentos base de la acción judicial y archivo de la actuación, auto 

respecto al cual la demandada presento recurso de reposición a fecha 08 de febrero de 

2019. 

 

Frente al recurso de reposición la parte demandante el día 29 de noviembre de 2021, 

presento escrito coadyuvado por el demandado JAIME MILIAN RANGEL en el cual de forma 

libre y voluntariamente desiste del recurso interpuesto en contra del auto que decreto la 

terminación del proceso de marras por desistimiento tácito solicitud que fue resuelta por el 

despacho mediante auto de fecha 15 de diciembre de 2021. 

 
De acuerdo con ello la providencia del 4 de febrero de 2019 por medio de la cual se decretó el 

desistimiento tácito quedo en firme. 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ahora bien, revisado el portal transaccional de depósitos judiciales del del Banco Agrario 
de Colombia, se logra verificar en la cuenta judicial de este juzgado la existencia de títulos 
de depósitos judiciales pendientes para pago en cuantía de $ 3.432.859.00 los cuales le 
fueren descontados al ejecutado JAIME MILIAN RANGEL tal como consta en pantallazo de 
la plataforma del Banco Agrario de Colombia la cual se procede a insertar. 

 

 

 
Por lo anteriormente anotado se, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: AUTORÍCECE a favor del ejecutado JAIME MILIAN RANGEL, identificado con 

C.C. 84034139, la entrega de los depósitos de títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del proceso de la referencia, hasta la suma de $ 3.432.859.00  y que fueron 

descontados al demandado con posterioridad a la terminación del proceso, los cuales se 

relacionan a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR- 

CESAR 
 

Valledupar, 06 septiembre de 2022 Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado Nro. 124 Conste. 

 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 
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AUTO DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: INVERSIONES J.U. DEL CESAR NIT; 900.399.546-7 

DEMANDADO: ISMAEL ANTONIO QÜIROZ C.C. 77.178. 286 
RADICADO: 20001-4003007-2015-00906-00. 
 

Valledupar, septiembre 05 de 2022. 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, constituye la terminación 
del proceso o de una determinada actuación, a la que se llega no por actos, sino precisamente por omisiones 
de la parte, que debiendo actuar no lo hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una 
carga procesal o impulsar un acto especifico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 
que haya promovido.  
 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, solo si: (i) la carga 
es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no opera si la actividad está a cargo del 
juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, 
es decir, si el juez en ejercicio de sus poderes ordinarios no puede garantizar la persecución del trámite1.  
 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino que es la parte que 
descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes constitucionales, cual es el de colaborar 
para el buen funcionamiento de la administración de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto 
que se desatienden las cargas y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el 
adecuado y oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio.  
 
El numeral 2° del art 317 del C.G. del P, establece que “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 
en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años…” 
 
En relación a la suspensión de términos judiciales en el territorio nacional en razón a la  emergencia sanitaria 
por causa del coronavirus COVID -19, el Gobierno mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 determinó 
que los términos de prescripción y de caducidad previstos, en cualquier norma sustancial o procesal para 
derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, meses o 
años, se suspendieran desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo Superior de la Judicatura 
dispusiera reanudarlos.  
 
El Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó 
levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las reglas sobre condiciones de 
trabajo en la Rama Judicial.  
 

En el presente asunto, mediante auto del 4 de octubre de 2016., se ordenó seguir adelante la ejecución, y, 

por tanto, para que proceda el desistimiento tácito, es necesario que la inactividad sea por lo menos de dos 
años.  
 

revisado el expediente, se tiene que la última actuación registrada en este asunto ocurrió, 9 de agosto de 

dos mil dieciocho (2018).- cuando por auto, se resolvió fijarle los honorarios al auxiliar de la justicia. 

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia C- 1186/ 08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
Valledupar, 06 septiembre de 2022 Hora 8:00 A.M. 
 

La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad 
con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado Nro. 124. Conste. 
 
 

ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 
Tal y como se observa en el pantallazo inserto en la presente imagen. 

 
 
Así las cosas, no cabe duda que en el presente evento estamos ante los supuestos necesarios para decretar 
la terminación del proceso por desistimiento tácito toda vez que el expediente ha permanecido inactivo por más 
de dos años sin incluir el lapso de tiempo que duró la suspensión de términos judiciales decretada por el 
Gobierno Nacional a causa de la emergencia sanitaria por Covid- 19 y, por tanto, de no existir solicitudes de 
remanentes, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes, como también el desglose de 
los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de lo anterior en dichos 
documentos.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción judicial 
con las anotaciones correspondientes. 
 
TERCERO. - DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares, que hubiesen sido 
decretadas dentro del presente proceso. De existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la 
correspondiente autoridad, en la debida forma. De lo contrario ofíciese sin ninguna restricción al respectivo 
funcionario.   
 
CUARTO. - Sin costas, por no haberse causado. 
 
QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del 
caso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
AUTO SIGUE EJECUCION 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

RAD,2000174003007-2018-00754-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT.800037800-8 

Demandado: ALEXIS SALAZAR BLANCO 

 

Valledupar, Cinco (5) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Procede el despacho a pronunciarse sobre solicitud de seguir ejecución, adjuntando la notificación 

por aviso  que da cuenta del recibo del aviso en fecha 29 de julio de 2019.  Verificándose que 

previamente se había adjuntado la constancia de citación para notificación personal que obra en el 

expediente.  

 

 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

Revisando la demanda se observa que se suministró como dirección para notificaciones la siguiente: 

“La parte demandada: ALEXIS SALAZAR BLANCO, identificado con cédula de ciudadanía12.643.301, 

en la finca Campo Mar, vereda Sicarare, comprensión municipal de Valledupar Cesar, Celular: 313 

5850925. Manifiesto que desconozco el  correo electrónico del demandado.” 

Conforme lo anterior, al verificarse que la parte ejecutada al notificarse  del mandamiento de pago quien  no se 

verifica que hubiere propuesto excepciones de mérito, se impone dar aplicación a lo previsto en el artículo 440 

del C. G. del P.  y ordenar seguir adelante la ejecución. 

El artículo 440 del C.G.P. establece que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen, si fuera el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado.  

En ese orden, no existe causal de nulidad alguna que invalidare lo actuado, y se comprueba que se ha surtido 

toda la tramitación propia que requiere el proceso ejecutivo, en consecuencia, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 365, 422 y 440 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta que el 

demandado no propuso excepción alguna, se ordenará seguir adelante la ejecución.  



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 6 de Septiembre de  2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 124 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento ejecutivo en 

contra del ejecutado ALEXIS SALAAR BLANCO 

 

SEGUNDO. – Decrétese el avalúo y remate de los bienes que hubiesen sido embargados, y/o de los que 

posteriormente se llegaren a embargar en este proceso.  

 

TERCERO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia en derecho el 7% del valor 

contenido en el mandamiento de pago. Por secretaría tásense. 

 

CUARTO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación del crédito, dentro de las oportunidades 

señaladas por la Ley.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 


